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GFSA-284

Tunja, 26 de abril de 2010

Señores Rectores:

	MUNICIPIO
	NOMBRE DE INSTITUCION 

	Aquitania
Otanche
Pesca
Sativanorte

	Institución Educativa “ Sur de Mombita”

Institución  Educativa “San José de Nazareth” 

Institución Educativa   “Herminia Galán”
Institución Educativa “Luis Manuel Parra Caro” 


Conforme a los diferentes comunicados emitidos por esta Secretaría y teniendo en cuenta  el Artículo 16 del Decreto 4791 de 2008 “Contabilidad. “Los Fondos de Servicios Educativos estatales deben llevar contabilidad de acuerdo con las normas vigentes expedidas por la Contaduría General de la Nación“, atentamente y de forma reiterada, me permito solicitarles encaminen sus esfuerzos a la creación del Fondo de Servicios Educativos en la Institución que cada uno de ustedes regenta, con el propósito de dar cumplimiento a lo establecido en esta normatividad so pena de incurrir en las sanciones que establece la Ley 734 de 2002 (Código Disciplinario Único) falta que se informará oportunamente  a la oficina de Control Interno Disciplinario. 

Cabe destacar que esta Secretaría ha brindado asistencia técnica y seguirá orientando en este proceso, cada vez que lo requieran,  al personal Directivo Docente y Administrativo, en forma personalizada, la mayoría de las veces,  vía celular y telefónica otras,

Igualmente aclaro que no es cierto que exista un monto máximo o mínimo  de ingresos para la creación del Fondo de Servicios Educativos en las Instituciones. Todo ingreso que se perciba por cualquiera de los conceptos especificados en el Decreto 4791 de 2008 que rige estos Fondos y los autorizados  en Resoluciones de Costos Educativos, en los casos que se requiera, deberá ser incluido en el Presupuesto del Fondo de Servicios Educativos y en ningún momento estos recursos estarán a cargo o serán manejados por Institución alguna como Asociaciones de Padres de Familia, Clubes Deportivos, Comités de Padres de Familia o similares.
Agradezco se dé estricto cumplimiento a lo solicitado para evitar futuros contratiempos.

Cordialmente,

(Original con firmas)
Rafael Gustavo Espejo Casas

Profesional Especializado

Gestión Financiera Servicios Administrativos

Revisó: Claudia Milena Rodríguez Barrera, Profesional Universitario GFSA. Inst. Educ. 
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Proyectó: Ana Lucía Piñeros Ch.

GFSA.Contabilidad Instituciones Educativas
